
Rdo Proceso Demandante Demandado

Fecha Auto 

o sentencia
ASUNTO

2017-333
EJECUTIVO (A 

CONTINUACIÓN)

MOISES DE Jesús 

QUINTERO 

María OLIVEIBA 

GIRALDO Gómez
22/01/2021 Decreta embargo

2017-174 EJECUTIVO  FINAGRO
Hernán DE Jesús 

OROZCO Y OTRO
22/01/2021 Aplaza audiencia

2019-323 
VERBAL SUMARIO - 

REIVINDICAT.

NIDIA PATRICIA 

BOTERO OCAMPO Y 

OTROS

LUZ GLORIA MAYA 

MUÑOZ Y OTRO
22/01/2021

No tiene en cuenta 

notificacion. Requiere

2019-406 EJECUTIVO COTRAFA
TOMAS Ramírez 

ZULUAGA Y OTRA
22/01/2021

Responde solicitud. 

Incorpora. Reconoce 

personeria. Decreta 

medida

2020-242 

JV - CESACION 

EFECTOS CIVILES 

MATRIMONIO

YULIANA CASTAÑEDA 

Y JUAN DAVID 

Martínez

25/01/2021
Fija nueva fecha 

audiencia

2020-213

JV - VENTA DE 

INMUEBLE DE 

MENOR

ERIKA ACEVEDO 

GRISALES Y OTRA
25/01/2021

Fija nueva fecha 

audiencia

2020-324
VERBAL SUMARIO - 

PERTENENCIA

PAULA ANDREA 

TOBÓN MORALES Y 

OTRO

JUAN BAUTISTA Narváez 

OCAMPO Y OTROS
25/01/2021 Inadmite demanda

2020-326

DECLARATIVO 

ESPECIAL - 

DIVISORIO

LUIS GUILLERMO 

ROJAS Blandón

JULIO CESAR López 

LONDOÑO Y OTROS
25/01/2021 Inadmite demanda

2020-322 EJECUTIVO
LUZ AMPARO LOAIZA 

OROZCO

JHON FREDY VERA 

ALZATE
25/01/2021 Inadmite demanda

2020-325
JV - DIVORCIO 

MUTUO ACUERDO

EDITH JOHANA 

VARGAS Y ALBERTO 

ANTONIO OROZCO

25/01/2021
Admite solicitud y fija 

fecha

2021-003
JV - DIVORCIO 

MUTUO ACUERDO

JUAN ANTONIO 

DUARTE Y Ángela 

María López

25/01/2021 Admite solicitud  

  

MARCELA LÓPEZ LONDOÑO

SECRETARIA 

 

                                                                                         

                                                                         

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA UNION ANTIOQUIA

ESTADOS NÚMERO 007

VEINTISÉIS (26) DE ENERO DE 2021

SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 05:00 P.M

INGRESE A ESTE LINK PARA CONSULTAR LOS AUTOS DE ESTOS ESTADOS: »»

NOTA: De conformidad con el contenido del art. 9° del Decreto Legislativo 806 de 2020, no se insertará en el estado 

electrónico los autos donde se decreten medidas cautelares o se mencione a menores.

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01prmpalunion_cendoj_ramajudicial_gov_co/Est-RLg6CutMg659SfKcP9EBFkGdyYLaI47LOq3797QXSw?e=ZC8feB

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01prmpalunion_cendoj_ramajudicial_gov_co/Est-RLg6CutMg659SfKcP9EBFkGdyYLaI47LOq3797QXSw?e=ZC8feB

